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ORDEN de 2() de enero de 1973 por la que se con":.
cede a la firma cSalvat EditoreS. S. A."' •. el régimen
de admisión temporal para la importación de pa
peles fabricados mecánicamente en rollos o en ho·
ias -y papeles estucados para la fabricación de li
bros, folletos e impresos con destino a la expor
tación.

,Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «5alvat Editores, S. A.-, ,soli
citando el regimen de admisión _temporal para la importación
de papeles fabricados mecimicarrtente en rollos .0 en hojas y pa~

pele,s estucados para la fabricación de libros, folletos e impresos
con: destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a )'0 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha- resuelto:

1." Conceder a la firnia .$alvat Editores, S. A,~, condomí
cilio en Barcelona, calle Mallorca, 41, el régimen de. admisión
temporal para la importación de papeles fabricados mecánica
mente en rollos o en hojas (P. A. 48,.01.0) Y papeles estucados
(P. A.48.07.Bl, a utilizar en la fabricaCión dB libros, foHetos e
impresos (P. A. 49.01l, con destino a la exportaCión, ..entendién~
dose que el producto exportado ha de contener ras mism3.s
materias importadas para su prodUcción.

2." A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 kilogramos netos de los papeles autorizados en
el apartado 1.0, contenidos ea 10$ productos gráficos exporta
bles, se darán de baja en .c\1enta de admisión temporal 105,::150
blogramos (ciento cinco kilos. con .dosciefltos cincuenta gra
mos) de papeles de la misma composición· y gramaje impor
tados.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos apro
vechables el 5 por lOO, que' adeudarán los derechos que les
corresponda, según su naturalez.a y conforme a las normas de
valoración vigentes. .

3.° La transformación industrial se efectuará en 10$ localeS
de ...Gráficas Estella, S. - A.", sitos en carretera de Estella a
TaJaUa, kilómetro 2. Estella {Navarra}, y en 10$ de ",Imprenta
Hispano Americana, S. A-~, sitos en carretera de Santa Cruz
de Calafell, kilómetro 8,820, San Baudiliode LlobregaL

4_" La transformación y exportación habrade realizarse éri
E'l plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las
H'spectivas importaciones de admisión tempOral.

5:' El saldo maximo de la cuentasérá de LooO.OOO de kilo
gramos para los papeles fabricadosmecáriicamente en rollos o
en hotas, y 5.000.000 de kilogramos para los papeles estucados.
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones,

6. C Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barcelona.

7.° Los paises de origen de lamercanda serán aquellos con
los que España mantenga. relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las expúrtaciones*,seran aquellos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo· la Dirección
General d~ Exportación autorizar exportaciones a otros paísda
en los casos que estime oportuno.

ROLas mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral,_ así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aÍ"os, contado a partir de su publicación enel ...BoleUn Ofidal
de! Estado .. , debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación .. a sl.lcaduddad.

La concesión caducará de modo automático. si en el tértní
no de do:; años, contado a partir de Su' publicación en el «Bo
1tAín Oficial del Estado,;, nasa hubiera realizado ninguna im
portacíónal' amparo de la misma.

10. Po!.' los Ministeríos de Hacienda. y de Comercio, dentro
de sus respectIvas competencias, se podrán adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de lR
operación en stisaspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su· conocimiento .y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1973.-P. D .. el Subsecretario de

Comercjo, Nemesio Fernández-Cuesta.

limo, Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 20 de enero de 1973' por la que se con
cede a la firma .,Editorial Rollán, S. A.,,:, el régimen
de admisión temporal para la importación de pape
les fabricados mecánicamente· en .. rollos.· o· ell hojas
y papeles estucafios para la fabricación de libros,
folletos e impresos con destino a la exportación.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámiteS' reglamentados en el ex
pedicnte -promovido por la Empre~a ",Editoríal Rollán, Socie
dad Anónima~, solicitando el régimen de admisión temporal

•

pare. la importación de papeles fabricados mecánicamente en
rollos o en .hojas y papeles estucados· para la fabricación de

'libros, folletos e impresos con destino a la exportación,
Este Mini!Oterio, conformándose a lo informado y propuesto

por J~ Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma «Editorial Rollan, S. A.,., con domi
ciUo en Poligono Industrial del Pinto, el régimen de admisión
temporal para la importaCión _de papeles fabricados mecánica
mente en rollos o en hojas y papeles estucados {partidas aran
celarias 48.01.0 y 48.07.B. respectivamente), a utilizar en la
fabricación de libros, folletos e impresos (P. A. 49.01) con des
tino I;l la exportación, entendiéndose que el producto expor
tado hade contener lasrriismas materias importadas para ::iu
prodm:ción.

2.° A efectos contables, se establece que:

Por cada 100 lülogramos netos de los papeles autorizados en
el apartado primero contenidos en los product05 gráficos expor
tables se darán de baja en cuenta de admisión temporal 105,250
kilogramos {ciento cinco kHos con doscientos cincuenta gra
mosJ de papeles de ta misma composición y gramaje impor
tados.

Dentro de esta cautidad se con::iideran· subproductos aprove
chables e15 por 100, que adeudaran los derechos arancelarios
que les corresponda 5egún su naturaleza y confa:rme a las nor
mas de valoración vigentes.

3." La transformación industrial se efectuará en loS' locales
dE'J pE'licionariü. sitos en Pinto, y en los de:

..Sucesores de Rivadeneyra.. , sitos en Madrid y Getafe.

..Maten Cremo. Artes Gráficas". sHosen Pinto.

..Gráficas !óla", sitos en Madrid.
«l\gcsa», sitos en Madrid.

4,G La translorma-CÍón y exportación habrá de realizarse en
el plezo de dos anOs, contados a partir de las fechas de las
respectivas importaciones de admis'ión tempora1.

5." El ~'aldo máximo de la cuenta será de 668.900 kilogramos
para 1{;s papeles fabricados mecánicamente en rollos o en ho
¡as -y de 45.000 ki!ograinos~ para los papeles estucados, enten
dicndt> por tal el que exista en cada momento a cargo del
tHular pendiente de data por exportaciones,

6." Las irtlportacioncs se efectuarán por la Aduana matriz
de Madrid.

, 7. G Los pai~cs de :Jrigen de la mercancía serán aquellos con
los que Es'paña nvtntenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destina de . las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
GenerAl de Ex portación autorizar exportaciones a otros países
en 1(15 casos que estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en ¡;égimen de admisión tem
poral, así cerno 105' productos terminados a exportar, quedarán
sometídos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
Cenenl de Ad.uanas.

9." La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
afios, contado a partir de su publicaCión en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, fm su caso, solicitar la
prórroga con tn~s mes'es de antelaCÍón a su caducidad.

La concl?f;ión caducará de modo automático si en el término'
de dos año'>, contados a partir de Su publicación -en el .. Boletin
Oficial de!Estado~, no se hubiera realizado ninguna importa
ción al amparo de la misma

JO, Po'> los Ministerios de Hacienda y ele Comerdo, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi
cíones que estimen más. adecuadas para el desarrollo de la
operación en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1973.--'-P. D., el Subsecretario de Co

mercio; Nemc!:Íio Fernande'lCúesta.

Umo_ Sr. Director goneral de Exportación.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se con~

cede a "Productos Aislantes,' S. A .... el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para .la im~

portación de acetob'utirato de celulosa, por expor
tacíoneg previamente realizadas de volantes de di
rección para automÓviles,

111110 Sr Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido a instancia de la Empresa "Productos Ais
JantE's, S. A.,., solicitando el régimen de reposición para la
impcrf.ación de acetobutíralo de celulo~apor exportaciones pre~

viamente realizndt1s de volantes de dirección para automóviles,
E~t(' Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por lé.. Dirección General de Exportación, ha resuelto:


